RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0000561, Ent. N° 2527/14.)

VISTO: estas nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas -Dirección General de Casinos, relativas a la contratación directa del servicio de guardia policial 222, por el Ejercicio 2014, para distintos establecimientos del Organismo, por un monto total de hasta $ 9:120.000 al amparo del Artículo 33 Literal C Numeral 1 del TOCAF;
RESULTANDO:  1) que el costo total de la presente contratación se estimó por el Departamento de Presupuesto y Control Presupuestal del Área de Administración Financiera en $ 9:120.000;
2) que se adjunta Resolución del Director General de Casinos No. 137/2014, de fecha 08/04/2014, por la que resuelve contratar directamente por el Ejercicio 2014 y al amparo del Literal C Numeral 1 del Artículo 33 del TOCAF, el Servicio de Guardia Policial 222, dependiente de las Jefaturas de Policía Departamentales, para distintos establecimientos del Organismo, los cuales se hallan enmarcados dentro del sistema tradicional de explotación del juego por un monto total de hasta $ 9:120.000;
3) que por el Numeral 2) de la misma, establece que la erogación será atendida con cargo al Financiamiento 1.3, Programa 015, Objeto del Gasto 291, y queda condicionado el perfeccionamiento de la referida contratación a la intervención previa y sin observaciones del Tribunal de Cuentas de la República;
4) que se remite Documento de Afectación No. 0461 de fecha 02/04/2014, Financiamiento 13 Recursos de Actividad Propia, Programa 015, Objeto del Gasto 291 por $ 9:120.000;

CONSIDERANDO: que la presente contratación se ajustó al Literal C) Numeral 1) del Artículo 33 del TOCAF (Decreto 150/2012 del 11/05/2012), que establece que podrá contratarse directamente entre organismos o Dependencias del Estado con personas públicas no estatales o con personas jurídicas de Derecho privado;  
EL   TRIBUNAL   ACUERDA

1) Intervenir preventivamente  el gasto;
2) Comunicar a la Contadora Auditora; y
3) Devolver las actuaciones.
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